
VISTO: 

Reso ción de 
Coordinación Ejecutiva 

N° 125-2018-PRODUCE/INNÓV ATEPERÚ 

Lima, 28 de marzo 20 18. 

El Informe No O 15-20 18-PRODUCE/INNOV A TEPERU/UA de la Unidad de Administración 
de fecha 22.03.2018 y las Actas del comité de Planificación de la Capacitación de fechas 21.03.2018 y 
23.03.2018; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1025, se aprueban las Normas de Capacitación y 
Rendimiento para el Sector Público, con la finalidad de regular la capacitación y evaluación de las 
personas al servicio del Estado, correspondiéndole a la Autoridad acional del Servicio Civil -
SERVIR, la función de planificar, desarrollar, así como gestionar y evaluar la política de capacitación. 

Que, de acuerdo a los artículos 3° y 4° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1025 , 
aprobado por Decreto Supremo o 009-201 0-PCM, la planificación del desarrollo de las personas al 
servicio del Estado se implementa a partir de la elaboración y posterior presentación que las entidades 
públicas hacen a la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR de su Plan de Desarrollo de las 
Personas al Servicio del Estado (PDP), correspondiendo a dicho organismo definir los contenidos 
mínimos del mencionado Plan. 

Que, mediante Decreto Supremo .N° 040-20 14-PCM, se aprueba el Reglamento General de la 
Ley del Servicio Civi l, Ley N° 30057, el cual en su artículo 12° establece que las Oficinas de Recursos 
Humanos, son las responsables de conducir la capacitación en su Entidad; en virtud a ello, la planifican, 
ejecutan y evalúan; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva o 141 -20 16-SERV IR-PE, del 08.08.2016, 
se aprueba la Directiva "Normas para la Gestión de l Proceso de Capacitación en las Entidades 
Públicas"; cuyo numeral 6.4 del artículo 6°, regula el Ciclo del Proceso de Capacitación, teniendo entre 
sus etapas la de Planificación, la cual contiene cuatro fases, siendo la última de ellas la de "Elaboración 
del Plan de Desarrollo de las Personas". 

Que, el numeral 6.4.1.4 del artículo 6° de la Directiva citada define como Plan de Desarrollo de 
las Personas al instrumento de gestión para la planificación de las acciones de capacitación de cada 
entidad; el mismo que se elabora a partir del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación, teniendo una 
vigencia anual. 

Que, dicho instrumento debe ser aprobado por el titular de la entidad y deberá ser puesto en 
conocimiento de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, tal como lo disponen los 
numerales 5.2.7 del artículo 5° y 6.4.1.4 del artículo 6° de la mencionada Directiva. 



lo siguiente: asegurar que las acciones de capacitación sean pertinentes, validar el Plan de Desarrollo de 
las Personas de 2018, y determinar las modificaciones del plan; asimismo, se acordó aprobar la Lista de 
Acciones de Capacitación en función de cada unidad orgánica del Programa Nacional de Innovación 
para la Competitividad y Productividad - Innóvate Perú. 

Que, en esa línea, mediante Acta N°002-2018-CPC de fecha 23 .03.2018, el Comité de 
Planificación de la Capacitación aprobó el proyecto de "Plan de Desarrollo de las Personas 20 18" cuyos 
objetivos son desarrollar las competencias de los trabajadores para que realicen su trabajo 
eficientemente; así como mejorar su desempeño con la finalidad de contribuir con los objetivos 
estratégicos del Programa. 

Que, bajo el marco legal enunciado, y acorde a las funciones del Coordinador Ejecutivo 
deviene necesario aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas 20 18 del Programa Nacional de 
Innovación para la Competitividad y Productividad, remitido por la Unidad de administración. 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución Ministerial No 317-20 14-PRODUCE, y en 
uso de las facultades conferidas mediante Resolución Ministerial N° 300-2014-PRODUCE. 

SE RESUELVE: 

Artíéulo Primero. - APROBAR el Plan de Desarrollo de las Personas 2018 del Programa 
Nacional de Innovación para la ·competitividad y Productividad, que en anexo adjunto forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

Artículo Segundo. - Disponer la publicación de la presente Resolución y su anexo en el Portal 
de Transparencia Institucional www. innovateperu.gob.pe. 

Artículo Tercero. - Encargar a la Unidad de Administración hacer de conocimiento de la 
resente resolución a los organismos y órganos correspondientes. 

Regístrese y Comuníquese. 
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CAPÍTULO 1: ASPECTOS GENERALES 

El Programa Nacional de Innovac ión para la Competitiv idad y Productividad- Innóvate 

Perú es una unidad ejecutora del Ministerio de Producción, creada por Decreto Supremo N° 003-

201 4-PRODUCE y cuenta con autonomía económica, administrativa, financ iera y técnica; así 

también, es responsable de su gestión, ejecución, seguimiento y evaluación. Asimismo, tiene 

como objetivo impulsar y consolidar la innovación para incrementar la competitividad y 

productiv idad de las empresas, sectores y economía en su conjunto. 

l. Misión 

Administramos fondos para la generación de proyectos innovadores, se leccionamos, 

coftn anciando y acompañando técnicamente a los de mayor potencial, promoviendo el desarrollo 

productivo y .forta leciendo a los actores del Sistema Nacional de Innovación Empresarial, lo cua l 

se reflej ará en el incremento de la competitividad y productividad del pa ís. 

2. Visión 

ductividad del país, como uno de los mejores Programas de Innovación en América Latina. 

Objetivos 

Los objetivos de l Programa Naciona l de Innovación para la Competitividad y 

Productividad conten idos en e l Manual de Operac iones son los s iguientes: 

Objetivo 1: Incrementar la innovac ión en los procesos productivos empresariales 

Objetivo 2: Impulsar el emprendimiento innovador 

Objetivo 3: Facili tar la absorción y adaptación de tecno logías para las empresas 

Factores Críticos de Éxito 

Los Factores C ríticos de Éxito del Programa son tres: 

Factor 1: Enfoque técnico en la gestión y ejecución de sus funciones y competencias, 

con un alto grado de transparencia y confiabilidad en la gestión de los recursos operados. 

Factor 2: Capacidad del Recurso Humano, con experiencia en gestión de fondos 

concursables y actualización permanente en las d iferentes áreas temáticas y de gestión. 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
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Mejorar el desempeño de los trabajadores con la finalidad de contribuir con Jos objetivos 

estratégicos del Programa 

7. Alcance del Plan de Desarrollo de las Personas 

El Plan de Desarrollo de las Personas se encuentra a dispos ición de Jos trabajadores de 

todas las unidades orgánicas de Innóvate Perú, vinculados bajo Decreto Legislativo N° 1 057, 

Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios- CAS, los cuales se encuentran 

sujetos a la normatividad aplicable al subs istema de capacitación para el sector público. 

Asimismo, este plan contiene capacitación de formación laboral el cual tiene el siguiente 

objetivo según la Directa ' 'Normas para la gestión del proceso de capacitación en las entidades 

públicas" : Capacitar a los servidores civiles en cursos, ta lleres, seminarios, diplomados, u otros 

que no conduzcan a la obtención de grado académico o título profesional que pennitan en corto 

plazo, mejorar la calidad de su trabajo y de los servidores que prestan a la ciudadanía. Se aplica 

para e l cierre de brechas de conocimientos o competencias, así como para la mejora continua del 

servicio civil, respecto de sus funciones concretas y las necesidades institucionales. Están 

comprendidas en la Formación Laboral la capacitación interinstitucional y las pasantías, 

organizadas con la finalidad de trasmitir conocimientos de utilidad general a todo el sector 

público. 

8. Estructura orgánica 

COORDINACIÓN 
EJECUTIYA 

. ------------------¡ 
f 1 

~ Consejos Directivos ¡ 
1 1 
• 1 

· --- - -----~ -~~ - --- -- ' 
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de la Infonnación 
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Comunicaciones y 

Relaciones 
Inteñnstitucionales 

1 

Unidad de Desarrollo 
y Gestión del 
Conocimiento 

J 

Unidad de 
Administración 

1 
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Planificación y 
Evaluación de la 
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y Selección 

3 

1 

Unidad de Monitoreo 
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CAPÍTULO 2: PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS 

l. Diagnóstico de las Necesidades de Capacitación 

Para la elaboración del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación de lnnóvate Perú, se 

tomaron como referencia la informac ión del Manual de Operaciones, los Términos de Referencia, 

la Matriz de Requerimiento de Capacitación y las entrevistas a los jefes de unidad. 

a) El Manual de Operaciones: El Manual de Operaciones del Programa Nacional de 

Innovación para la Competitividad busca tomar como línea de base los componentes 

estratégicos del Programa. El análisis que resultó del diagnóstico se enfocará en cubrir 

las necesidades de capacitación que estén alineadas con el plan estratégico del Programa 

(mis ión, visión y objetivos estratégicos). 

b) Términos de Referencia: Con la revisión de los términos de referencia se analizó la 

pertinencia de las acc iones de capacitación a cada uno de los trabajadores del Programa. 

e) Matriz de Requerimieóto de Capacitación: Esta matriz fue enviada a cada uno de los 

jefes de las diferentes unidades orgánicas con la finalidad de recopilar el listado de 

acciones de capacitación que requieren sus trabajadores para que asuman nuevos 

proyectos, mejoren sus competencias o incrementen su productividad. 

d) Entrevistas a los jefes de unidades orgánicas: Se realizaron entrev istas con cada uno 

de los jefes de unidad con la finalidad de realizar una adecuada priorización de las 

acciones de capacitación a ejecutar. 

2. Inversión 

Para la ejecución del Plan de Desarrollo de las Personas del año 2018 se ha considerado 

una inversión de S/. 109,740.00 que financiará un total de 29 acciones de capacitación, cubriendo 

un total de 46 servidores de las distintas unidades orgánicas del Programa Nacional de Innovac ión 

para la Competitividad y Productividad . 

... ~'~i.\~liPARALAcu~ • Matriz de Desarrollo de las Personas año 2018 
.... ~ 

ARI ELENA \~ La matriz del Plan de Desarrollo de las Personas de lnnóvate Perú fue elaborada a partir 
KO AYASHI S;: 11 

..,,:,. ÁN'DO ~ la Matriz de Diagnóstico de Necesidades de Capac itación. Cabe mencionar que el cronograma 

~i~~_l#!!.w.tt"'~~ . . ' d 1 ' . d . . ' 'd 1 1 ' fl 'bl . d ~~ · e eJecuc1on e as temat1cas e capac1tac10n contem as en e p an sera ex1 e en cuestiOnes e 

tiempo y costo. Asimismo, podrá modificarse teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria, 

la oferta de cursos del mercado y la carga laboral de la institución (Ver anexos 1 y 2). 
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VISTO: 

Resolución de 
Coordinación Ejecutiva 

N• 90-2018- PRODUCE/INNÓVATEPERÚ 

Lima, 13 de marzo de 20 18 

El Informe N° 012-2018-PRODUCE-INNOVATEPERU/UA, de fecha 
13.03.2018, por medio del cual la Unidad de Administración, solicita conformar el Comité de 
Planificación de la Capacitación del Programa Nacional de Innovación para la Competitividad y 
Productividad; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N°30057, Ley del Servicio Civil, tiene como finalidad que las 
entidades públicas del Estado, alcancen mayores niveles de eficacia y eficiencia, y presten 
efectivamente servicios de calidad a través de un mejor Servicio Civil; así como promover el 
desarrollo de las personas que lo integran. 

Que, el artículo 9° del Reglamento General de la Ley acotada, aprobado 
mediante Decreto Supremo N°040-2014-PCM, establece que la capacitación es parte del 
Susbsistema de Gestión de Desarrollo y la Capacitación del Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos; y, asimismo, constituye una estrategia fundamental para el 
fortalecimiento del servicio civil como medio para mejorar la eficiencia y eficacia de la 
administración pública. 

Que, en esa línea, la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de 
Capacitación en las Entidades Públicas" aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N°141-2016-SERVIR-PE, tiene como objetivo desarrollar el marco normativo del proceso de 
capacitación, perteneciente al Subsistema de Gestión de Desarrollo y Capacitación. 

Que, la citada Directiva en su numeral 5.2.4. estipula que el Comité de 
Planificación de la Capacitación es el responsable de asegurar que la planificación de la 
capacitación responda a los objetivos estratégicos de la entidad y de generar condiciones 
favorables para la adecuada implementación de las acciones de capacitación. 

Que, en este sentido, el numeral 6.4.1.1. dispone que el Comité de Planificación 
de la Capacitación, se encuentra conformado por el responsable de la Oficina de Recursos 
Humanos o quien haga sus veces, quien preside el Comité; el responsable de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto o quien haga sus veces; el representante de la Alta Dirección que 
será el responsable de un órgano de línea designado por el Titular de la entidad; y, el 
representante de los servidores civiles. 



Que, mediante Informe No 012-2018-PRODUCE-INNOVATEPERUIUA, la 
Unidad de Administración, comunica a la Coordinación Ejecutiva que en cumplimiento de la 
Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas" con 
fecha 09.03.2018 se llevó a cabo el proceso electoral por el cual los trabajadores sujetos a 
contrato administrativo de servicios del Programa Nacional de Innovación para la 
Competitividad y Productividad, eligieron a su representante titular y suplente ante el Comité de 
Planificación de la Capacitación de INNÓVATE PERÚ, habiendo elegido a las servidoras: 
María Elena Kobayashi Ando como Titular y, Sylvana Ferrer Ipinze como Suplente; en atención 
a ello y acorde a la normativa solicita la conformación del Comité de Planificación de la 
Capacitación del Programa Nacional de Innovación para la Competitividad y Productividad . 

De conformidad con lo dispuesto y acorde a lo dispuesto en las Resoluciones 
Ministeriales Nos. 300-2014-PRODUCE y 317-2014-PRODUCE 

SE RESUELVE 

Artículo 1°.- Conformar el Comité de Planificación de la Capacitación del 
Programa Nacional de Innovación para la Competitividad y Productividad; el mismo que estará 
integrado por los siguientes miembros: 

- El/la Jefe/a de la Unidad de Administración, quien lo preside. 

El/la Jefe/a de la Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión, miembro). 

El/la Jefe/a de la Unidad de Evaluación y Selección, en representación de la Alta 
Dirección. 

María Elena Kobayashi Ando - representante titular de los Trabajadores; y, como 
suplente, Sylvana Ferrer Ipinze. 

,,~ '"'LA 1 Artículo 2°.- El Comité conformado por la presente resolución, deberá 
~'t :ft,o. 

l 0 \ umplir con las funciones y plazos establecidos en la Directiva "Normas para la Gestión del 
~ ""i FIL -~~ o~ roceso de Capacitación en las Entidades Públicas", aprobada por Resolución de Presidencia 
~~ .. GOZA S & 

'%,;¡. 10 jecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE. 

Artículo 3°.- Notificar la presente Resolución a los miembros integrantes del 
'\ Comité de Planificación de la Capacitación del Programa Nacional de Innovación para la 

ompetitividad y Productividad. 

Regístrese y comuníquese. 
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